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Relación
de premie»

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del nÚffie-.
ro del primer premio y signo afortunado ... o.". 4.950.000

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los bille
res CU}m tres úIlimas cifias sean iguales y estén
igualmente disuestas que las del número del primer
premio y para los 11 signos """""'" 13.612.500

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales
y estén ígualmente dispuestas que las del nume-
ro del primer premio y signo afortunado 19.980.000

10.989 premíos de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cüras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme·
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes 0_' ••••••••• ••••••••••••••• 54.945.000

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído del primer premio 299.997.500

99.999 reintegros de 2.500 pesetas. cada uno para
todos los billetes del signo afortunado 249.997.500

100.000 reintegros c;te 2.500 pes~ cada uno para
todos los billetes· de la extracción del signo
favorable .250.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como niínimo. cinco
bombos que. de izquierda a derecha., representan las decenas de millar.
unidades de millar. centenas, decenas y unidades.. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo' contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodiaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego. en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la com
binación numérica prevista.

Se utilizaran cinco bombos para determinar el número agraciado
con el primer premio mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos. con lo que las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene
los signos una boja para deternllnar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo
que detenninará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraida fuese el O corres-
ponderá a la fracción lO.a .

A continuación se realizarán cuatro extracciones de 5 cifras que
determinarán los 48 premios de 10.000.000 de pesetas.

Del número fonnado por la extracción de cinco ("if:ras correspon·
dientes a todos los signos se derivarán las aproximaciones. las centenas,
las tenninaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones senaladas para los números ante
rior y posterior del primer premio en todos los signos, se entenderá
que si saliese premiado el número .ooסס0 su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo. si el agraciado fuese el 99999.
su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de. los premios de centena se entenderá que
si el número extraido correspondiera. por ejemplo. al número 25. se
considerarán agraciados' los 99 números restantes de la misma; es decir.
desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas. tenninaciones y reintegros ha de enten
derse que queda exceptuado el número premiado con el primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo
signo coincida con la bola extraída del bombo de los signos. que deter~
minará el signo favorable. Asimismo. tendrán derecho a reintegro todos
los billetes en todas las terminaciones. del O al 9. correspondientes
al sígno afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de Jos establecimientos benéficos
de la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anWlcia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la men
cionada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente. a hacer obser

, vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Pago de premios

Madrid, 24 de octubre de 1992.-El Director general, P. S. (articu~
lo 6.° del Real Decreto 904/1985. de 11 de junio). el Gerente de
la· Loteria Nacional. Manuel Trofero Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1992, del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la que
se hacen públicos la combinación ganadora y el número
complementario de los saneos del Abono de Loteria Pri·
mitiva (Bono--Loto). celebrados los dios 25, 26, 27 y 28
de octubre de 1992 y el número del reintegro del sorteo
celebrado el dia 25 de octubre de 1992 y se anuncia la
fecha de celebración de ios próximos sorteos.

24069

24068

RESOLlJCfON de JO de septiembre de 1992. del Centro
Espaflol de Metrología. por la que se concede aprobación
de modelo de la báscuia puente electrónica para camil.nes.
modelo ifGranit», fabricada y presenlada por la Sociedad
"Precia Ibérica. Sociedad Anónima», con RegiSlro de Con
trol Metrológico número 01478.

Vista la petición interesada por la Sociedad «Precia Ibérica. Socieda~
Anóníma», domiciliada en calle Narcis Monturiol. 11, de vllassart de

En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bono-Loto) cele
brados los dias 25. 26. 27 y 28 de octubre de 1992 se han obtenido
los siguientes resultados:

Día 25 de octubre de 1992.

Combinación ganadora: 15, 39, 32, 26. 13. 41.
Numero complementario: 37.
Número del reintegro: l.

Dia 26 de octubre de 1992:

Combinación ganadora; 20. 24. 6,13, 29, 7.
Numero complementario: 42.

Día 27 de octubre de 1992.

Combinación ganadora: 20. 32, 13. 22, 40. 33.
Número complementario: 36.

Día 28 de octubre de 1992.

Combinación ganadora: 2. 23. 5. 32, 43. 7.
Número complementario: 39.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 44/1992, que tendrán carácter publico. se celebrarán el dia 1 de
noviembre de 1992. a las veintiuna treinta horas. y los dias 2. 3 y
4 de noviembre de 1992. a las nueve treinta horas. en el Salón de
sorteos del Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno. número 137. de esta capital.

Madrid. 28 de octubre de l 992.-El Director generaL-P. S.. el Geren
te de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de LoteÓ3S.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el inte·
resado o a traves de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.
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